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1. Secretaría de Salud  Presenta Consulta Ciudadana, ¿Tienes 
Propuestas  para Prevenir el Alcoholismo en Querétaro? 

(Observatorio Estatal de Querétaro) 
 

La Secretaría de Salud, a través  del Consejo Estatal Contra las 
Adicciones (CECA), presentó la Consulta Ciudadana “¿Tienes 
Propuestas  para Prevenir el Alcoholismo en Querétaro?”, la cual tiene 
el objetivo de redactar una nueva Ley de Alcohol y crear Políticas 
Públicas dirigidas sobre todo a la prevención.  
 
En dicha presentación el Comisionado del CECA, Guillermo Tamborrel 
Suárez, destacó que la dependencia está en proceso de implementar 
nuevos programas y políticas públicas.  
 
“Estamos en proceso de revisar la Ley de Alcoholes para darle vigencia 
y fortaleza. Como ejemplo de ello está la prohibición de la venta de 
alcohol a menores de edad, ni en envase cerrado ni tampoco al copeo. 
Es fundamental proteger a los menores ya que su cerebro está en 
formación y el alcohol lo daña”, refirió.   
 
Destacó que es obligación de Gobierno del Estado y Gobiernos 
Municipales, desarrollar programas de prevención más intensos y dar el 
correcto respaldo a programas como el alcoholímetro. Modificar el 
esquema de cómo se está promoviendo el consumo de alcohol al 
interior de los llamados antros, o sea, -en base a precio-,  por una  
competencia en base al concepto del lugar. 
 
Concluyó diciendo que se realizará una revisión integral a la Ley, para 
darle una mayor congruencia. Y que dentro de esta ley el CECA asuma 
la responsabilidad de crear programas de prevención. 
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En este sentido la dependencia convoca a la sociedad en general a 
participar con sus propuestas, enviándolas a partir del día de hoy,  al 
correo electrónico: cecaadicciones@queretaro.gob.mx, llamando al 2 
12 02 36 y 2 12 04 08 o acudiendo a Independencia 97, Centro Histórico.  
 
De igual forma la dependencia  invita a la sociedad queretana a 
participar en las Mesas de Trabajo que se realizarán el miércoles 9 de 
marzo, a las 10:00 horas, en las instalaciones del Centro Cultural 
Manuel Gómez Morín y el jueves 10 de marzo, a las 10:00 horas, en las 
instalaciones del Centro de Atención Primaria en Adicciones (CAPA) de 
San Juan del Río, ubicado en Circuito Piedras Negras s/n, 
Fraccionamiento Arrayanes. 
 

 Se invita a toda la sociedad a participar con sus propuestas para 
una nueva Ley de alcohol y crear políticas públicas dirigidas a la 
prevención. 
 

 Mesas de Trabajo: 9 de marzo, 10:00 horas, Centro Cultural 
Manuel Gómez Morín y 10 de marzo, CAPA de San Juan del Río. 
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Recuperado el 27 de febrero de 2016 de: Observatorio Estatal de 
Tabaco, Alcohol y otras Drogas de Querétaro (OESTAD) 
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2. Quedó formalmente instalado el Comité Municipal Contra las 

Adicciones 
(revistapuntodevista.com.mx/) 

 
San Luis Potosí SLP.- De acuerdo con lo establecido en los planes 
Municipal y Nacional de Desarrollo, que establecen entre sus ejes 
rectores el mejoramiento de las condiciones de salud de la población y 
con este fin se consideran acciones para reducir el consumo de alcohol, 
tabaco y drogas ilícitas, este viernes quedó formalmente instalado el 
Comité Municipal Contra las Adicciones. 
 
El Comité tendrá como funciones principales establecer estrategias y 
acciones orientadas a la protección y prevención, así como para el 
mejoramiento de la salud, garantizando a las personas en riesgo un 
trato digno y el acceso universal a los servicios de tratamiento con 
calidad. 
 
Durante la instalación, se destacó que el problema de las adicciones se 
presenta no sólo a nivel nacional, sino a todos los niveles de la sociedad 
en menor o mayor medida en los siguientes rubros: Alcoholismo, 
Tabaquismo y Farmacodependencia. 
 
El Comité Municipal Contra las Adicciones, tendrá entre sus funciones 
la coordinación permanente y efectiva entre las instituciones y 
organismos públicos, privados y sociales orientadas a prevenir, atender, 
rehabilitar e investigar el fenómeno de las adicciones. 
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También deberá impulsar acciones para reducir los problemas 
asociados al consumo mediante el reforzamiento de acciones de 
regulación sanitaria y comercialización de bebidas alcohólicas. 
 
Asimismo, propiciará medidas para facilitar la detección temprana y 
atención oportuna de calidad, de los consumidores de sustancias 
adictivas y sus familiares y promoverá medidas para facilitar la 
detección. 
 
Recuperado el 27 de febrero de 2016 de: 
http://revistapuntodevista.com.mx/noticias-recientes/quedo-
formalmente-instalado-el-comite-municipal-contra-las-
adicciones/104394/ 
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3. Adictos fracasan en su primer intento 
(elimparcial.com) 

 
Ciudad Obregón, Sonora. Los efectos que dejan las drogas en la 
población, han ido agravándose y el 50% de las personas en tratamiento 
fracasan en su primer intento de recuperarse. 
 
Edgar Gabriel Cruz Sánchez, director de la Unidad de Atención Integral 
de las Adicciones en Cajeme, manifestó que para lograr una 
recuperación los enfermos deben realizar algunos intentos. 
 
Los tratamientos que se ofrecen, mantienen cuotas de recuperación, y 
en caso de no contar con el presupuesto suficiente se puede recurrir al 
Seguro Popular. 
 
Recuperado el 27 de febrero de 2016 de: 
http://www.elimparcial.com/EdicionEnLinea/Notas/Obregon/27022
016/1057034-Adictos-fracasan-en-su-primer-intento-Unaides.html 
  



 
Observatorio Mexicano de Tabaco, Alcohol y otras Drogas 

  Monitoreo de Noticias  

 

México, D.F. a 29 de febrero de 2016. 
Número 39 

 
 

7 
 

 

4. Replicarán aquí modelo Oceánica vs adicciones 
(oem.com.mx) 

 
Chihuahua, Chihuahua.- El modelo clínico de Oceánica para la atención 
a las adicciones comenzará a utilizarse en Chihuahua, en el centro 
Andenes, lugar que ofrecerá un programa de rehabilitación de 35 días 
para personas con problemas de alcoholismo, adicción a drogas, 
fármacos, pero también para trastornos en la conducta alimentaria, 
ludopatía, adicción al sexo y a las nuevas tecnologías. 
 
Este centro abrirá sus puertas a mediados del mes de marzo con una 
capacidad para 80 personas entre hombres y mujeres, quienes recibirán 
atención por parte de 23 especialistas entre médicos, nutriólogos, 
psicólogos y personas adictas recuperadas. 
 
La creadora del modelo clínico es la doctora Manon Vachez, el director 
del centro será Jorge Perches y director clínico el psicólogo Misael 
Tovar, quienes explicaron que el costo de cada tratamiento es de 50 mil 
pesos por cinco días, lo que significa hasta 5 veces menos que el costo 
de un tratamiento en otros centros fuera del estado que llegan a costar 
220 mil pesos más gastos extra. 
 
Andenes (que significa plataforma nueva), busca brindar a la sociedad 
chihuahuense un modelo único, basado en la ética y una atención 
profesional a las adicciones. 
 
"A nivel nacional se ha visto que el alcoholismo y otras adicciones son 
enfermedades pero no siempre se han tratado como tales, incluso a 
éstas alturas no se trata siempre al adicto con la dignidad y respeto que 
merece", dijo la doctora Vachez. 
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Este proyecto surge en Chihuahua gracias al impulso de personas 
comprometidas; la idea es ofrecer un lugar con tecnología de 
vanguardia y atención de especialistas calificados medicamente en 
materia de adicciones. 
 
Recuperado el 27 de febrero de 2016 de: 
http://www.oem.com.mx/elheraldodechihuahua/notas/n4091689.ht
m 
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5. Demandan atender adicciones 
(oem.com.mx) 

 
San Luis Río Colorado, Sonora.-Mayor control de los adictos, sobre todo 
al "crystal", piden los residentes del Golfo de Santa Clara quienes 
observar un incremento de la actividad delictiva resultado de la 
necesidad de obtener la siguiente dosis, esta situación pone en riesgo 
la seguridad de los golfeños. 
 
Carlos Tirado Pineda, líder pesquero, presentó al alcalde Enrique Reina 
Lizárraga un proyecto donde se establecen mejorar aspectos como la 
salud, equipamiento médico, educación, infraestructura, áreas 
deportivas y recreativas con la finalidad de ayudar al impulso del 
turismo, sobre todo ahora que se inauguró el Mirador. 
 
Para lograr una verdadera promoción económica, primero se deben 
atender necesidades específicas, este es el caso de carencias de 
infraestructura y salud, las cuales ayuden a desarrollar el turismo. 
 
"No podemos esperar turistas sólo con el Mirador, necesitamos avanzar 
en otras áreas para reforzar la actividad y diversificar las fuentes de 
ingreso, hoy en día la pesca, aún en veda, es nuestra principal fuente 
de ingresos", dijo. 
 
Indicó que el Alcalde muestra interés por desarrollar la economía de los 
golfeños y existen esperanza de respuesta por parte de la autoridad 
para realmente lograr un verdadero desarrollo. 
 
Destacó que entre Gobierno y sociedad se pueden generar grandes 
beneficios, pero se necesita el respaldo de las autoridades.  
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Aseguró que el Mirador es un buen inicio, aun cuando es pequeño, 
habrá de ser un lugar donde la comunidad se congregue. 
 
Recuperado el 27 de febrero de 2016 de: 
http://www.oem.com.mx/tribunadesanluis/notas/n4091602.htm 
  



 
Observatorio Mexicano de Tabaco, Alcohol y otras Drogas 

  Monitoreo de Noticias  

 

México, D.F. a 29 de febrero de 2016. 
Número 39 

 
 

11 
 

 

 
6. Luchan contra las adicciones 

(yucatan.com.mx/) 
 

Ofrecen charlas para combatir el uso de las drogas. Un espacio para 
reflexionar en el tema de las adicciones para estudiantes y padres de 
familia será el programa de pláticas interactivas “¿Drogas? No estoy en 
contra de las drogas, estoy a favor de la vida”, que serán impartidas por 
el maestro en psicología Miguel Wilson, fundador de Fundación Centro 
“W”, el 9 y 10 de marzo en el Foro Colón, de esta ciudad. 
 
El grupo apostólico Familia Educadora en la Fe (FEF) organiza este 
programa de pláticas con el siguiente horario: miércoles 9, varones 
secundaria y de sexto de primaria, de 6 a 7:15 p.m; varones de 
preparatoria y universidad, de 8 a 9:15 p.m. (el límite de edad es 25 
años). 
 
Lorena Abraham Wabi explica que esta actividad será interactiva. 
Añade que Miguel Wilson es profesional en psicología y un adicto 
recuperado que ofrece un programa de prevención y atención, en 
Ciudad de México. 
 
Mauricio Patrón Ancona indica que la formación y vivencias del 
expositor hacen que el evento sea “interesante y nada aburrido”, ya que 
comparte su experiencia de vida al público. 
 
Recuperado el 27 de febrero de 2016 de: 
http://yucatan.com.mx/imagen/calidad-de-vida-imagen/luchan-
contra-las-adicciones 
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7. Inician menores consumo de drogas a los 10 años 
(am.com.mx) 

 
En Celaya, cada vez son más los niños de 10 años o menos que se 
inician en el consumo de drogas, además ha ido incrementando el 
consumo de algunas en específico, como la heroína, problemática a la 
que se debe hacer frente. 
 
Así lo indicó el director del Centro de Atención Juvenil (CIJ) Celaya, 
Pedro Vela Salgado en el informe anual de actividades presentado en 
la mañana de ayer. 
 
Informó que durante el 2015 se atendió a 911 pacientes, así como mil 
222 familiares en los diferentes proyectos terapéuticos, por medio de 
técnicas especializadas de diagnóstico, tratamiento psicológico, 
médico, rehabilitación y reinserción social, efectuando 7mil 796 
acciones. 
 
De los 911 pacientes, el 61% que representan 555 pacientes iniciaron 
el consumo de drogas entre los 11 y los 14 años; seguidos por los que 
se encuentran entre los 15 y 19 años con un 27%, es decir 245 jóvenes 
y un 9% inició a los 10 años o menos, que representa una cifra de 81 
niños atendidos en el 2015. 
 
Recuperado el 27 de febrero de 2016 de: 
http://www.am.com.mx/2016/02/27/celaya/local/inician-menores-
consumo-de-drogas-a-los-10-anos-265882 
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8. “Los hijos crecen sin bases por eso caen en las adicciones” 
(debate.com.mx) 

 
Entrevista con el director del Instituto para la Prevención y 
Rehabilitación de las Adicciones (Iprama), Salvador Rafael Carrillo Lira.  
 
Los Mochis, Sinaloa.- Con un año de haber tomado el cargo de director 
del Instituto para la Prevención y Rehabilitación de las Adicciones 
(Iprama), Salvador Rafael Carrillo Lira subrayó que la solución para 
prevenir las adicciones es fomentar en los niños y jóvenes herramientas 
y una buena educación, la cual se obtiene desde casa. 
 
Recuperado el 27 de febrero de 2016 de: 
http://www.debate.com.mx/losmochis/Los-hijos-crecen-sin-bases-
por-eso-caen-en-las-adicciones-20160226-0197.html 
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9. Fortalece SSG el programa “Conduce sin alcohol” en 20 
municipios 

(periodicocorreo.com.mx/) 
 
GUANAJUATO, Gto.- La Secretaría de Salud de Estado de Guanajuato 
realizó la capacitación para implementar el programa “Conduce sin 
Alcohol” con la colaboración de la Comisión Nacional contra las 
Adicciones (CONADIC) y la participación de 20 municipios en la 
Universidad Iberoamericana campus León.  
 
Francisco Ignacio Ortiz Aldana, secretario de salud informa que el 
objetivo de la capacitación es homologar la operación del programa de 
alcoholimetría y desarrollar conocimientos y habilidades necesarias 
para la implementación del programa de prevención “Conduce sin 
Alcohol”.   
 
Así como analizar los alcances y el impacto en cuanto a la reducción de 
muertes asociadas al uso nocivo del alcohol así como impulsar 
campañas de concientización  y participación  ciudadana sobre el 
programa.  
 
“Conduce sin alcohol es un programa preventivo que requiere la 
participación de todos”.  
 
Durante el curso se contó con la participación de personal de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, Policía Federal, Policía 
Municipal, tránsito del estado y municipal, Centros de Atención Primaria 
en Adicciones CAPA, personal  de la Secretaría de Salud estatal y 
jurisdiccional de los programas de prevención de Adicciones y  
prevención de Accidentes y alcoholimetría, personal de cruz roja;   de 
los municipios de: León, Celaya, Guanajuato, Irapuato, Salamanca, 
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Valle de Santiago, Apaseo el Grande, Jaral del Progreso, Purísima del 
Rincón, Juventino Rosas, San Miguel de Allende, Silao, San Francisco 
del Rincón, San José Iturbide, Moroleón, San Luis de la Paz, Acámbaro, 
Salvatierra y Villagrán. 
 
Recuperado el 27 de febrero de 2016 de: 
http://periodicocorreo.com.mx/fortalece-ssg-el-programa-
conduce-sin-alcohol-en-20-municipios/ 
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10. Falta control en las licencias de alcohol 
(elsiglodedurango.com.mx) 

 
El regidor Juan José Ramírez, advirtió de que existe descontrol en ese 
aspecto porque desde hace tres administraciones municipales -incluida 
la actual- se dejó de cumplir la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, cuyo capítulo VI establece 
que los cambios de domicilio o reubicación para operar las licencias 
deben ser aprobados por la mayoría de los integrantes del Cabildo. 
 
Son los cuatro o cinco regidores que conforman la Comisión de 
Alcoholes quienes deciden si es procedente o no una determinada 
solicitud para reubicar una licencia de un sitio a otro, pero sin consultar 
ni informar al pleno. 
 
Recordó que desde hace más de un año se hizo la observación en ese 
sentido con el afán de tomar en cuenta la legislación, pero no hubo 
respuesta y sólo se nombró al regidor Juan González como responsable 
para firmar los acuerdos de la Comisión. 
 
En pasada sesión de Cabildo, considerando que está vigente el proceso 
de refrendo de estas licencias, Juan José Ramírez insistió en que es 
necesario cumplir la ley, sobre todo porque hay desconocimiento sobre 
la forma en que están operando. 
 
Recuperado el 27 de febrero de 2016 de: 
http://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/647082.falta-control-
en-las-licencias-de-alcohol.html 
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11. PRD busca restringir películas con consumo de tabaco 
a menores de edad 
(noticiasmvs.com) 

 
El diputado del PRD, Alberto Martínez, señaló que la OMS, en su 
informe “Smoke-Free Movies Report–From evidence to action”, precisó 
que las películas con escenas de consumo de tabaco indujeron a 
millones de jóvenes del mundo a empezar a fumar. 
 
El diputado federal del PRD, Alberto Martínez Urincho, impulsa una 
iniciativa de reformas al artículo 25 de la Ley Federal de Cinematografía 
para que aquellas películas que contengan escenas con consumo de 
tabaco estén restringidas para niños y adolescentes. 
 
El legislador destacó que de acuerdo con un estudio realizado por el 
Instituto Nacional de Salud Pública de México, en conjunto con 
investigadores de Argentina, Alemania y Estados Unidos, el cine 
mexicano muestra un alto porcentaje en el uso de tabaco, ya que cerca 
del 89 por ciento de las cintas contenía a personajes fumando. 
 
Recuperado el 27 de febrero de 2016 de: 
http://www.noticiasmvs.com/#!/noticias/prd-busca-restringir-
peliculas-con-consumo-de-tabaco-a-menores-de-edad-942 
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12. Crecen adicciones en mujeres 
(diariodetuxpan.com.mx/) 

 
Justificando su actitud en una “supuesta equidad de género”, cada día 
hay más mujeres consumidoras de alcohol y de tabaco, iniciándose en 
el vicio desde los 14 o 16 años de edad, manifestó Leonardo Sánchez 
Ruiz, encargado del Centro de Atención Primaria en Adicciones (CAPA). 
 
Estudios hechos por universidades y especialistas, afirman que son las 
féminas quienes están cada vez más involucradas en el uso de drogas 
y en los problemas que de ello se desprenden; a nivel local, Sánchez 
Ruiz resaltó que hace unos años, por cada 10 hombres alcohólicos, 
había una o dos mujeres con el mismo problema, pero en la actualidad 
la relación es cuatro féminas por cada 10 hombres. 
 
En los últimos años, dijo, “el sexo débil” tiende a ir en ascenso en 
problemas de alcoholismo y tabaquismo, en  edades promedio entre los 
14 y 16 años de edad, lo que también representa serias complicaciones 
en su desarrollo, ya que por ser menores de edad se ven expuestas a 
más enfermedades y tienen más consecuencias al volverse adictas. 
 
Esta situación la atribuyen a una pésima interpretación a la equidad de 
género, puesto que argumentan que la mujer puede tener el acceso y 
la misma libertad a ciertas conductas como la del consumo de alcohol, 
sin darse cuenta que están perjudicando su propia salud. 
 
Las estadísticas reflejan un incremento en el número de mujeres 
consideradas adictas, donde el factor psicosocial, aunado a detonantes 
como la accesibilidad a drogas lícitas e ilícitas, así como a la falta de 
información, presión de la pareja o del grupo, pobreza, violencia o abuso 
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sexual, ha contribuido considerablemente en el uso de sustancias 
adictivas. 
 
Recuperado el 29 de febrero de 2016 de: 
http://diariodetuxpan.com.mx/estado/tuxpan/34405-crecen-
adicciones-en-mujeres.html 
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13. Campaña contra adicciones incluyó carrera en Navojoa 
(dossierpolitico.com) 

 
Navojoa, Son., 28 Feb (Notimex)- Más de 3 mil personas participaron 
en la segunda edición de la Carrera de Colores “Navorun 2016”, que 
organizó la Fundación Caminemos Juntos en esta ciudad del sur de 
Sonora, en apoyo a las campañas contra las adicciones. 
 
A pesar del agobiante calor que se sintió la mañana de este domingo, 
niños, jóvenes, adultos y personas con capacidades diferentes 
participaron en esta carrera de colores acompañados de familiares, 
amigos e incluso de sus mascotas. 
 
El banderazo de salida de los participantes estuvo a cargo de la 
presidenta de la Fundación Caminemos Juntos, Ana María Cota de 
Márquez, y del jefe de la Jurisdicción Sanitaria Número 5, Joaquín 
Flores Pérez, quienes participaron en la carrera. 
 
Detallaron que para participar en este evento deportivo, cada corredor 
donó dos productos no perecederos, los cuales al final serían 
distribuidos entre los diferentes centros de rehabilitación contra las 
drogas. 
 
Recuperado el 29 de febrero de 2016 de: 
http://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=170694&rel
acion=&tipo=Sonora&categoria=1 
 


